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Mexicali, Baja Galifornia, veintiséis de febrero de dos mil:'
veinticinco.
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Vista la cuenta que antecede, rnediante la cual la Secretaria General

de Acuerdos en funciones delrill:ibÚnal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, informä la.rêcepción en la Oficialía de Partes de

este Tribunal, del esCritoì.signado por Erik lsaac Morales Elvira, por

medio del cual autoriza a Marco Antonio Flores Ortí2, para oír y recibir

notificaciones en Su representación, así como para imponerse de

autos

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja california; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

AGUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido e escrito de cuenta, por lo que se

ordena agregar a los presentes autos para que obre como legalmente

I

corresponda



PS-14t2024

SIEGUNDO. Téngase a Erik lsaac Morales Elvira auto ndo a Marco

Antonio Flores Ortiz, para oír y recibir n en su

representación, así como para imponerse de autos.

NOTTFíGU,TESE por ESTRADOS a las partes, publ por LISTA y

en el SITIO OFICIAL flE INTERI.IET de este

electoral, de conformidad con los artículos 302,

jurisdiccional

ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, Vy63del
Estado deReglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de instrucción,

CAROLA AISÐRADE RAHOS, ante la Secretaria de

Acuerdos en funciones KARLA G|OVANNA CUEVAS

quien autoriza y da fe. nÚeRrcnS,

"LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS ÊLECTORAL DEL

RepnooucoóHESTADO DE BAJA CALIFORNIA, OERTIFICA QUE

FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUEilTRA
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